
 

 
 

Auto Laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Carlos Jaramillo Calle     

Demandado: Almacenes Yep S.A.   

Radicado: 18-001-31-005-001-2014-00675-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

  

Encontrándose el presente asunto a fin de decidir, advierte el despacho que el abogado 

Mario Alejandro García Rincón, luego de haber sustituido poder al abogado Jorge Eliecer 

Gaitán Hernández, reasume el mismo, razón por la cual, se tiene como reconocido como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder que obra en autos. 

Igualmente, se ordena que por secretaria, y siguiendo las prescripciones legales, se comparta 

link de acceso al expediente.  

Por otra parte, como quiera que el auto por medio del cual se admitió el recurso de 

apelación de la sentencia proferida en primer grado, quedó ejecutoriado, corresponde dar 

aplicación a la ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, siendo que 

la misma señala que “rige a partir de la fecha de su promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 2213 de 

2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar, utilizando para 

ello herramientas tecnológicas que permitan continuar con el trámite de los procesos de 

manera virtual, se ordena correr  traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco  (5) días a cada una, iniciando con la apelante – parte demandante, para que si a bien 

lo tiene presente alegatos de conclusión, los cuales se deben remitir al correo electrónico 

institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez surtido el traslado 

correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 
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Auto Laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Yudy Neireth Pinilla     

Demandado: Eudalia Agudelo   

Radicado: 18-001-31-05-002-2016-00462-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que el auto por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

de la sentencia proferida en primer grado, quedó ejecutoriado, corresponde dar 

aplicación a la ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, siendo que la misma señala que “rige a partir de la 

fecha de su promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 2213 

de 2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan continuar con 

el trámite de los procesos de manera virtual, se ordena correr  traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco  (5) días a cada una, iniciando con los 

apelantes – demandante y demandada-, para que si a bien lo tiene presente alegatos 

de conclusión, los cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 

seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez surtido el traslado correspondiente, 

regresen las diligencias al despacho para lo pertinente.  

Por otra parte, presenta la parte demandante solicitud de link de acceso al 

expediente, por lo que se ordena que, por secretaria, se comparta el mismo al 

interesado.  

 

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 
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Diela Hortencia Luz Mari Ortega Castro
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Auto Laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Elvira Nelcy Rodríguez     

Demandado: Aerocivil y Gama Servicios Ltda  

Radicado: 18-001-31-005-001-2011-00628-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

  

Encontrándose el presente asunto a fin de decidir, advierte el despacho 

que se hace pertinente, pronunciarse sobre la representación judicial de la 

demandada Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de la 

siguiente forma:   

 La abogada reconocida Luz Angela Burbano Duque presenta renuncia 

al poder conferido para la presente causa, tal y como lo contempla el 

artículo 76 del CGP, en su inciso 4, por lo que se acepta su renuncia 

al poder.  

 

 El 09 de julio de 2019, se arrima poder conferido al abogado Demetrio 

González Avendaño, el cual está presentado en legal y debida forma 

conforme a lo estipulado en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, por lo que el despacho le reconoce personería para actuar en 

representación de la Unidad Administrativa Especial de Aeronautita 

Civil, en los términos y para los fines del poder adjunto.  

 

 El 06 de septiembre de 2019, el abogado Demetrio González 

Avendaño, presenta renuncia al poder conferido para la presente 

causa, tal y como lo contempla el artículo 76 del CGP, en su inciso 4, 

por lo que se acepta su renuncia al poder.  

 

Por otra parte, como quiera que el auto por medio del cual se admitió el 

recurso de apelación de la sentencia proferida en primer grado, quedó 

ejecutoriado, corresponde dar aplicación a la ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, siendo que la misma señala que “rige a partir de la fecha de su 

promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 

2213 de 2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a 



 

 
 

las partes para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya 

pruebas por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que 

permitan continuar con el trámite de los procesos de manera virtual, se ordena 

correr  traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco  (5) 

días a cada una, iniciando con la apelante – parte demandada-, para que si a bien 

lo tiene presente alegatos de conclusión, los cuales se deben remitir al correo 

electrónico institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez surtido 

el traslado correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 

 

Firmado Por:

Diela Hortencia Luz Mari Ortega Castro

Magistrada

Sala 001 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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Auto Laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Joaquín Eduardo Pinzón Lasso    

Demandado: Hidalgo & Hidalgo Colombia S.A.S.  

Radicado: 18-0941-31-89-001-2016-00062-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que el auto por medio del cual se admitió el recurso de 

apelación de la sentencia proferida en primer grado, quedó ejecutoriado, 

corresponde dar aplicación a la ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de 

la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 

y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, siendo que la 

misma señala que “rige a partir de la fecha de su promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 

2213 de 2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a 

las partes para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya 

pruebas por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que 

permitan continuar con el trámite de los procesos de manera virtual, se ordena 

correr  traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco  (5) 

días a cada una, iniciando con la apelante – parte demandada-, para que si a bien 

lo tiene presente alegatos de conclusión, los cuales se deben remitir al correo 

electrónico institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez surtido 

el traslado correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo 

pertinente.  

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 
 

Firmado Por:
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Auto Laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: William Ortiz Castro   

Demandado: Nelly Carmenza Figueroa 

Radicado: 18-001-31-05-002-2015-00538-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que el auto por medio del cual se admitió el recurso de 

apelación de la sentencia proferida en primer grado, quedó ejecutoriado, 

corresponde dar aplicación a la ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de 

la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 

y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, siendo que la 

misma señala que “rige a partir de la fecha de su promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 

2213 de 2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a 

las partes para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya 

pruebas por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que 

permitan continuar con el trámite de los procesos de manera virtual, se ordena 

correr  traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco  (5) 

días a cada una, iniciando con la apelante – parte demandante-, para que si a 

bien lo tiene presente alegatos de conclusión, los cuales se deben remitir al 

correo electrónico institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez 

surtido el traslado correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo 

pertinente.  

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 

Firmado Por:
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Auto Laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Cecilia Jiménez Jiménez    

Demandado: Red Multiservicios de Colombia  

Radicado: 18-001-31-05-002-2016-00940-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que el auto por medio del cual se admitió el recurso de 

apelación de la sentencia proferida en primer grado, quedó ejecutoriado, 

corresponde dar aplicación a la ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de 

la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 

y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, siendo que la 

misma señala que “rige a partir de la fecha de su promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 

2213 de 2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a 

las partes para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya 

pruebas por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que 

permitan continuar con el trámite de los procesos de manera virtual, se ordena 

correr  traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco  (5) 

días a cada una, iniciando con la apelante – parte demandante-, para que si a 

bien lo tiene presente alegatos de conclusión, los cuales se deben remitir al 

correo electrónico institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez 

surtido el traslado correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo 

pertinente.  

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 
 

Firmado Por:

mailto:seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Declarativo Simulación formulado por LUIS EDUARDO 

CASTAÑO CHECA en contra de CARMENZA BARREIRO. Rad. 

No. 18001-31-03-001-2019-00193-01. 

 

1.- Comiéncese por resaltar que, mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022, se crearon las Salas y cargos 

permanentes en algunos Tribunales de la Jurisdicción ordinaria a 

nivel nacional, entre ellos, la Sala Civil Familia Laboral del Distrito 

Judicial de Florencia –Caquetá-, junto con la creación de un 

Despacho de Magistrado para dicha Sala, para el caso, el del 

suscrito. 

 

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en 

Acuerdo No. CSJCAQA23-5 del 6 de febrero de los corrientes, 

redistribuyó los procesos a cargo de la extinta Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia –Caquetá, entre los Despachos de la 

Sala Civil Familia Laboral y Sala Penal, correspondiendo a esta 

Magistratura el proceso de la referencia.  



3.- Que revisado el expediente, precisa la Sala que, de conformidad 

con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, CÓRRASE TRASLADO por 

el término de cinco (5) días al apelante para que sustente el recurso 

formulado, advirtiéndosele que deberá circunscribir sus 

argumentos a los reparos efectuados en primera instancia. Surtido 

dicho término, póngase en traslado la sustentación a los no 

recurrentes por el término de cinco (5) días.  

 

4.- Aceptar la renuncia de la abogada Kely Johana Beltrán Peña, 

como apoderada de la demandada. 

 

5.- Para atender las solicitudes de la señora Carmenza Barreiro, 

deberá constituirse el ius postulandi, al cual se refiere el artículo 73 

del C. G. del P., en otras palabras, deberá designar apoderado 

judicial para que la represente en legal forma dentro del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave



Magistrado
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